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Donde dice: «Sauchis Bucndía, debe decir: «Sancliiz
Bnendía*

Donde dice: «Zembrano Alvarez, Alejandro», debe decir: 
«Zaittbrano Alvarez, Alejandro».

íín el articulo primero, grupo p), donde dice: <3esora Ba
rrera, Juan», debe decir: «Besora Barbera, Juan».

Donde dTce: «Fariña Jamardo, José», debe decir: «Fariña Ja- 
mardo, José».

Donde dice: «Manzarraga Olaberrieta, P. Tomás de», debe 
decir; «Manzarraga Olabarríeta, P. Tomás de».

Donde dice: «Millán Javín, José», debe decir: «Millán Lavín, 
José».

Donde dice: Toquero Cortés, Alfonso», debe decir: «To- 
qüero cortés, Salvador».

Ep el artículo primero, grupo G), donde dice: «Monell Mas- 
juan Garníen». debe decir: «Nonell Masjuan, Carmenj^.

En'el artículo primero, grupo 1), donde dice: «Carrilo Raba
na, Antonio, B> y c>», debe decir: «Carrillo kabana, Antonio, 
B> y O».

En el mismo aitículo y grupo debe figurar el siguiente nom
bre omitido:

García Casado, Pedro. .
En el artículo segundo, donde dice: «Izquierdo Perigüela, 

Antonio», debe decir: «lajuierdo Perigüela, Antonio».

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 4 de marzo de 1964 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia dictadu el 21 de enero de 
1964 por el Tribunal Supremo.

Ilmo.'Sr.: Por la Sala Quinta del Tribunal Supremo se he 
dictado en 21 de enero de 1964 sentencia en el recurso de ape^ 
lación, interpuesto contra ia pronunciada por la Sala Primera 
dé lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en 31 de diciembre de 1962, resolviendo recurso pro
movido por don Lüis Cabau Derch, figurando como demandada 
la Administración, representada por el Abogado del Estado, 
sobre resolución del Jurado Provincial de Expropiación ^e 7 
de marzo de 1962, por la que se fi.ió el justiprecio a la finca 
número 1, sector avenida del Generalísimo, manzana 8, polí
gono B, expropiada por esta Comisaría General, siendo la parte 
dispositiva de la dictada por la Sala Quinta dei Tribunal Su
premo del tenor literal siguiente:

«Pallamos: Que debemos revocar y revocamos la sentencia 
pronunciada pc>r la Sala Primera de lo Contencioso de la Au
diencia Territorial de Madrid de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos en el recurso contencioso- 
administrativo seguido ante la misma j3or el Procurador don 
Manuel Ay uso Tej erizo, en nombre y representación de don 
Luis Cabau Derch, contra acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación de Madrid de siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos, que valoró la finca número uno del sector 
avenida del Generalísimo, manzana ocho, polígono B, propie
dad del recurrente, y en su lugar debemos de absolver y absol
vemos a la Administración de la demanda y sus pedimentos y 
declaramos ajustado a Derecho el expresado acuerdo que que
dará firme y subsistente, sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas en el juicio.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
ple en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

limo. Sr. Comisaria general para la Ordenación Urbana de
Madrid y sus Alrededores.

ORDEN de 2 de mayo de 1964 poi' la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en los recursos contencioso-administrativos 
acumulados números 7.700, 8.163 y 8.164, interpuestos 
por don Agapito García Sánchez, don Miguel Gómez 
Deliaño Cobaleda y den Félix Iglesias Sáncliez, contra 
la Orden ministerial de 30 de 'septiembre de 1961.

limo. Sr.: En los recursos contenciosó-administrativos acu
mulados en número 7.700, 8.163 y 8.164, seguidos en única 
instancia ante la Sala Quinta del Ti’ibunal Supremo, mter- 
puestos por don, Agapito García Sánchez, don Miguel Gómez 
de Liaño Cobaleda y don Félix Iglesias Sánchez, contra la 
Orden ministerial de 30 de septiembre de 1961, que justipreció 
las fincas números 295. 377 y 378, entre otras, del polígono «Tor- 
mes», de Salamanca, se ha dictado con fecha 11 de febrero del 

eá mmí fientenoia, cuya parte dispoeitiva ea como siguen

«Fallamos: Que estimando parcialmente los i’eciprsos conten- 
ciasó-admlnistrativos números 7:700, 8163 y 8.164. acumula
dos en los presentes autos y promovidos, respectivamente, por 
don Agapito García Sánchez, don Miguel Gómez de Liaño Co
baleda y don Félix Iglesias Sánchez, contra Orden del Minis
terio, de la Vivienda de 30 de septiembre de 1961, que fijó la 
valoración o justiprecio de los terrenos o parcelas compren
didos en el polígono segundo del «Tormes», y entre ellos, los nú
meros 295, 377 y 378, propiedad de los recurrentes, así como con
tra las resoluciones que desestimaron los respectivos recursos de 
reposición interpuestos por los antedichos demandantes, de
bemos revocar y revocamos los expresados actos administrativas 
—la Orden de 30 de septiembre de 1961 sólo en cuanto hace 
referencia a las fincas antes citadas, propiedad de los recu- 
rentes— por no ser ajustadas a Derecho, deciarando, en su 
lugar, como declaramos, que el justo precio de la parcela 295, 
propiedad de don Agapito García Sánchez, es per todos con
ceptos, e incluido ei 5 por 100 por afección, el de 478.710 pe
setas; el de la finca número 377, propiedad de don Miguel Gó
mez de Liaño Cobaleda, por iguales conceptos, el de 998.077 
pefsetas, y el de la número 378, propiedad de don Félix Iglesias 
Sánchez, también por todos conceptos e incluido el incremento 
por afección, el de 859.215 pesetas, condenando a la Adminis
tración, al pago a los recurrentes de las expresadas cantidades, 
previa deducción de las mismas de las percibidas a cuenta del 
justiprecio definitivo, así como el pago del interés legal de las 
mismas: o s^a, de las cantidades resultantes de la expresada 
deducción, desde él día de la ocupación de la finca hasta su 
completo pago,, sin hacer especial declaración respecto a las 
costas de este recurso.

Así por este nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» •

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose él aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Si*. Director Gerente, de Urbanización.

ORDEN de 13 de mayo de 1964 por la que se descalifican 
la casa barata número 71 de la calle del Conde de Car
tagena, de doña Matilde Alier Martin; la número 8 de 
la calle de Domingo Fontán, de don Marceliano Gutié
rrez Basurto, ambas de Madrid, y la número 5, tipo B, 
manzana 9, de la Cooperativa de Casas Baratas uLa Iru- 
nesa», de Irán (Guipúzcoa), de doña Enriqueta Viu 
Aramberría.

limo. Sr.: Vistas las instancias de doña Matilde Alier Mar
tín, don Marceliano Gutiérrez Basurto y doña Enriqueta Viu 
Aramberría solicitando descalificación de la casa barata nú
mero 171, manzana 14, del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónima «Los Previsores de la Construcción», hoy número 71 
de la calle del Conde de Cartagena, de la Colonia del Retiro, de 
esta capital; la casa barata construida en la parcela número 38 
del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Bá- 
ratas^ y Económicas, señalada hoy con el número 8 de la calle 
de Domingo Fontán, Colonia Iturbe, de esta capital, y la casa 
barata número 5. tipo B, manzana 9, de la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Imnesa». de Irún (Guipúzcoa), respectiva
mente :

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1964 y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número .171, manzana 14, del proyecto 
aprobado a la Sociedad > Anónima «Los Previsores de la Cons
trucción», señalada hoy con el número 71 de la calle del Conde 
de Cartagena, de la Colonia del Retiro, de esta capital, solici
tada por su propietaria doña Matilde Alier Martín: la casa 
barata construida en la parcela número 38 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económi
cas, señalada hoy con el número 8 de la calle de Domingo 
Fontán, Colonia Iturbe, de esta capital, solicitada por su pro
pietario. don Marceliano 'Gutiérrez Basurto. y *la casa barata 
construida en la parcela número 5, tipo B, manzana 9, del pro
yecto aprobado a la cooperativa de-Casas Baratas «La Irunesa». 
de Irún (Gupúzcoa), solicitada por su propietaria, doña Enri
queta Viu Aramberría.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1964.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJOUA
limo, Sr. Dirqotor general del instituto Nacional de la Vivenda.


